
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA RADICADO ED: 76-001-31-20-002-2023-00065-00 

Procedencia: Fiscalía 41 DEEDD 

Fiscalía: Radicado No. 110016099068202100296 

Afectados: TEMPORAL TEXTIL SAS Y OTROS. 

 

Vencido el termino para recurrir la decisión adoptada el día 12 de enero de 2024, 

se observa que el Dr. Gonzalo Andrés Hernández Velandía en su calidad de 

apoderado judicial del afectado Sociedad Comercial Temporal Textil SAS, presento 

recurso de apelación, se procederá a dejar el expediente a disposición de todos los 

sujetos procesales por el termino de Cuatro (4) días para los no recurrentes, de 

conformidad con el artículo 67 de la ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 18 

de la ley 1849 de 2017. 

 

INICIA: 22 DE ENERO DE 2024 

 

VENCE:25 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 
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